
16 Jueves 8 noviembre 1990 BüE núm. 268. Suplemento

pero asimilable a estos efectos al que nos ocupa) la STC 155(1987. Asi
pues, el demandante de amparo (siernj)re Que hubiese cumplido las
condiciones exigidas por la normativa correspondiente) habría tenido
derecho a la pensión de viudedad desde la entrada en vigor de la
Constitución, en virtud de lo dispuesto en el arto 14 de la misma.

En todo caso, hay que tener en cuenta que, como se ha indicado, para
devengar efectivamente la pensión solicitada, el demandante tendría que
cumplir, asimismo, los requisitos y condiciones exigidos por la norma
tiva aplicable al caso, y tendría que ejercitar su derecho dentro del plazo
establecido al efecto por la norma correspondiente. A estos efectos,
quedaría por determinar la re~la de legalidad ordinaria aplicable al
supuesto, cuestión que, evidentemente, corresponde decidir a los tribu
nales ordinarios.

5. Las consideraciones anteriores ponen de relieve que la cuestión
controvertida en la solicitud de pensión presentada por el hoy deman
dante de amparo no era tanto. si tenía o no derecho a ella, co~o si su
acción se había ejercitado o, no dentro de plazo. Así parece que lo
entendieron la resolución administrativa que inicialmente denegó su
solicitud, y la Sentencia de Magistratura de Trabajo de Gerona, puesto
que ambas denegaban la pensión por haber transcurrido en el momento
de la solicitud el plazo de prescripción establecido en la normativa
correspondiente, dando por supuesto el derecho del actor a devengar
pensión de viudedad. Otra cuestión es que el plazo de prescripción
aplicado a esas resoluciones sea o no correcto, lo cual pertenece ya al
ámbito de interpretación de la legalidad ordinaria,. como se ha dicho.

Sin embar$o, el TCT se limitó a negar el derecho del actor a devengar
pensión de viUdedad, alegando que la normativa de aplicación en el
momento del hecho causante limitaba esa pensión a las VIUdaS, y que esa
limitación, que habría de ser -analizada en conjunto con los demás
requisitos y condiciones de acceso a la pensión establecidos en aquella
norma, y con el equilibrio entre prestaciones y contraprestaciones
resultante de todo ello,.. no podría ser suprimida por el Juez. Resulta así
que la· Sentencia del TCT no hace referencia alguna a la incidencia que
el arto 14 de la C.E. había de tener sobre la normativa anterior,
desconociendo la virtUalidad que el principio de igualdad y no discrimiw
nación despliega sobre todo el ordenamiento y, en particular, sobre las
normas reguladoras de la pensión de viudedad, tal y como este Tribunal
ha declarado. '

No se trata, por lo demás -en contra de lo que parece entender el
TCT-, de un problema de 'sucesión de normas, en cuyo caso estaría
justificada la diferenciade trato en razón de las distintas condiciones y
requisitos de cada régimen o sistema (como decía la STC 70(1983). Se
trata, en verdad, de la incidencia del arto 14 de la C.E. sobre la normativa
anterior, incidencia que no puede descartarse por las razones que el TCT
aporta en su Sentencia.

27096 Sala Primera. Sentencia 159/1990, de 18 de octubr.e.
Recursos de amparo 260;1988 y 261/1988 (acumulados).
Contra Sentencias de la Audiencia Territorial de Valladolid
que declararon inadmisibles recursos contencioso-adminis~
trativos contra denegación de reclamación de cantidad
dirigidos contra el Ayuntamiento-de Palencia. Vulneración
de la tutela judicial efectiva: Inactividad, causante de
indefensión, de los recurrentes debido al silencio del órgano
judicial.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Jesús Le~utna Villa, don Luis López Guerra y don Vicente
Gimeno Sendra, MagIstrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En los recursos de amparo acumulados núms. 260/1988 y 261(1988,
interpuestos por la Procuradora de los Tribunales doña María Luz
Albacar MedIna, en nombre y representación de don. Julián Buisán
Citores, don José Manuel González· Zarzosa, don José Antonio Sáez
Gutiez, don Jesús Fraile'· Peláez, don Fernando Rendos Martín, don
Jesús María Pedroso Mancho, don Francisco Pérez Rivas, don Enrique
Corral Asensio, don Luis Carlos de Ptado Garrido, don José Luis Guerra
Pariente, don Humberto Rico Amayuelas, don Angel Villán Polo y don
Miguel Ramos García, asistidos del Letrado don Nicolás Sartorius
Alvarez de Bohorques, contra las Sentencias de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valladolid, de 20
y 25 de ~nero de 1988, recaídas, respectivamente, en los recursos
números 195(1986 y 221(1986. Ha comparecido el Ministerio Fiscal y
el excelentísímo Ayuntamiento de Palencia, representado por el Procu·
radar de los Tnbunales don Isacio Calleja García y asistido de la Letrada
doña Maria Jesús Rodriguez González. Ha sido Ponente el Magistrado
don Luis López Guerra, quien expresa el parecer de la Sala.

Dicho precepto constitucional, por tanto, obliga a tener por no
puesta la limitación que establecía el arto 3 del Decreto-ley de 1955 por
razón de sexo, y a reconocer al actor el derecho a la pensión de viudedad
cuya satisfacción dependería ya, únicamente, de que la acción corres
pondiente se hubiera ejercitado dentro de plazo; Sin embar~o, el TCT
se limitó en su Sentencia a aplicar el Decreto-ley de 1955 Stn tener en
cuenta la incidencia que sobre el mismo había tenido el arto 14 de la
c.E.; y, en consecuencia, a negar al actor el derecho a pensión de
viudedad, entendiendo que no era necesario ya examinar si su solicitud
se había efectuado o no dentro de plazo. Ha de concluirse, en
consecuencia, que el TCT ha lesionado el arto 14 de la C.E., al no valorar
debidamente su incidencia sobre el ordenamiento preconstitucional, sin
perjuicio de Que el devengo efectivo de pensión por parte del deman
dante dependa de que el ejercicio de su derecho se haya efectuado dentro
de plazo, cuetión que, por ser de legalidad ordinaria, habrán de
determinar los tribunales laborales y. en este caso, y en la actualidad, la
Sala de lo Social del Tribunal Supenorde Justicia de Madrid, puesto que
Magistratura de Trabajo ya se había pronunciado sobre ello.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Francisco Orri Reixach y en su
'Virtud:

1.0 Declarar la nulidad de la Sentencia del Tribunal Central de
Trab'ai0 de 1 de julio de 1987.

2. Reconocer el derecho del recurrente a no ser discriminado por
razón de sexo en su condición de viudo de trabajadora beneficiaria del
Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez.

3.0 Restablecer al mismo en su derecho, para lo cual se procederá
por el Tribunal sentenciador a decidir sobre su recurso, sin discrimina
ción- por razón de sexo.

Publíquese esta Sentencia en el ({Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a dieciocho de octubre de mil novecientos
noventa.-Femando García-Mon y González-Regueral.-Carlos de la
Vega Benayas.-JesÚs Leguina Villa.-Luis López Guerra.-Vicente
Gimeno Sendra.-Firmados y rubricados.

1. Antecedentes

1. Doña María Luz Albacar Medina, en nombre y representación
de don Julián Buisán Citores y otros, por escrito que tuvo entrada en
este Tribunal el 16 de febrero de 1988; interpone recurso de amparo
contra la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valladolid, de 25 de enero del mismo año, por
la que se declara la inadmisibilidad del recurso planteado contra la
denegación de reclamación de cantidad dirigida contra el Ayuntamiento
de Palencia y registrado con el núm. 221(1986.

2. La petición de amparo se basa en los siguientes hechos:

a) El 20 de mayo de 1985 los demandantes, funcionarios del cuerpo
de bomberos del Ayuntamiento de Palencia, solicitaron de éste que se
les abonase la cantidad· de 4.000 pesetas mensuales,. en concepto de
nocturnidad. El 19 de julio del mismo año; ante el silencio del
Ayuntamiento, interpusieron erróneamente, recurso de reposición, obte
niendo igualmente el silencio _como respuesta.

b) El 5 de marzo de 1986 se interpuso el correspondiente recurso
contencioso~administrativo, deduciéndose el escrito de demanda el 5 de
septiembre de 1986. Con fecha 20 de enero de 1987, la representación
de los demandantes solicitó que se tuvieran por¡presentados determina
dos documentos de denuncia de demora y por realizada la subsanación
a que se refiere el arto 129.3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa (L.J.c.A.), con los efectos suspensivos· en dicho precepto
previstos.

c) Por escrito de 18 de mayo de 1987, la Sala dieta resolución por
la que transcurrido el plazo previsto en el arto 38 de la LJ.C.A., sin
constar la existencia de resolución alguna, se determina la continuación
del curso de los autos, proponiéndose y realizándose la prueba.

d) El 25 de enero de 1988 la Sala dieta Sentencía por la Que se
declara inadmisible el recurso por entender que no existe acto adminis
trativo previo, según solicitó la parte demandada. En el fundamento de
Derecho 2.0 señala la Sala que «esta declaración ~drá parecer contradic
toria con la práctica... de los trámites reCOgIdos en el arto 129.1...,
porque, o el defecto era subsanable y ha quedado subsanado por medio
de ellos, o era insubsanable Y- en ese caso carece de sentido dar
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oportunidad a la parte para una subsanación imposible; Debe tenerse en
cuenta, sin embargo, -que la subsanabilidad de un defecto puede ser
controvertida, Y. por ello, para no ocasionar una situación de indefen
sión, esta Sala otorgó a la -parte la posibilidad solicitada, s~n que en
ningún caso haya tenido por subsanado el defecto denunciado, que,
evidentemente no es de los subsumibles en el arto 129...».

3. La representación de los demandantes entiende que al acceder el
Tribunal, por Propuesta de Resolución firme de 18 de mayo de 1987, a
lo solicitado en el momento en que se percataron de los defectos
e~istentes y los subsanaron, se aceptó dicha subsanación. La posterior
interpretación de la Sentencia supone una violación del art. 24 de la
Constitución ya que impide, por un excesivo rigor formalista,- entrar en
el fondo del asunto. La falta de la denuncia de la mora no es un defecto
insubsanable ya que no es la que da existencia al acto administrativo:
Este existe, de hecho,' y la denuncia de la mora sólo es un requisito
procesal para la interposición del.recurso. Se trata, pues, de un defecto
subsanable, como apuntó el Tribjnal a quo en su Resolución, y se
desprende del propio arto 129.3 de la L.J.C.A. que permite, incluso, la
subsanación de la no interposición del recurso de reposición éuando es
preceptivo.

En todo caso, entienden los recurrentes, de estimarse que el vicio era
insubsanable, el Tribunal tenía que haberlo advertido y no mover a error
accediendo a su petición para, un año después, manifestar que no era
tema discutible.

4. Por providencia de 16 de marzo de 1988, la Sección Cuarta de
este Tribunal admitió a trámite la demanda, acordando, de conformidad
con el arto 51 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTe),
requerir al excelentísimo Ayuntamiento de Palencia y a la Sala de lo
Contencioso--Administrativo de la Audiencia Territorial d.e Valladolid,
para 9ue remitiera a este Tribunal testimonio, respectivamente, del
expedIente instruido y del recurso contenciOSOo-administrativo en que
trae su causa la petición de amparo. Asimismo, se requirió a la
Audiencia Tenitorial para que emplazaran a quienes hubiesen sido parte
en el recurso contencioso-administrativo, a excepción de los recurrentes
en amparo, a fin de que pudiesen comparecer en este proceso constitu~'

cional.

5. El Ministerio Fiscal, por escrito de I de junio de 1988, realiza las
alegaciones que estima convenientes y que pueden resumirse como
sigue. Tras exponer los hechos en que trae su causa la petición de
amparo, se recuerda las repercusiones que de acuerdo con el ordena
miento vigente pueden tener los defectos procesales seún sean o no
subsanables. En el presente caso, los actores' intentaron la subsanación
de la falta de la denuncia de la mora, ordenándose por la Sala la
continuación del procedimiento sin oposición de la parte demandada y
sin advertir de los posibles defectos de que pudiera adolecer la
subsanación. La inadmisión del recurso basada precisamente en la falta
de denuncia de mora ha vulnerado la tutela judicial efectiva, tal y como
se desprende del arto 11.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
(L.O.P.J.), de los arts. 72 y 129 de la L.J.C.A. y de la doctrina del
Tribunal Constitucional sobre subsanación de defectos procesales e
interpretación de la legislación procesal de acuerdo con el principio pro
actione. I

6. La "representación procesal de los recurrentes, por escrito que
tuvo entrada en este Tribunal el I de junio de 1988, realiza las
~I~g~ciones legalmente previstas. La sentencia recurrida contiene, a
JUICIO de la parte actora, cuatro errores. Cuando afirma que no existía
a~to admi~i~tratiyo en el momento de inte!,P5Jnerse el recurso conten
clOso-admlDIstratIvo y que no se han cumplIdo los trámites del arto 38
de la L.J.C.A. se está vulnerando el arto 24 de la Constitución. Al
interponerse el recurso de reposición administrativo cumplierón con el
requisito de crear la presunción de denegación por parte de la Adminis·
tración de lo solicitado. La técnica del· silencio administrativo está
creada en beneficio del ciudadano y la denuncia de la mora es una mera
garantí~ para posibHitar, transcurndo el plazo legalmente previsto,
denunCIar el retraso y posteriormente abrir la vía \para acudir a los
tribunales·. El escrito enviado en su día, y calificado como recurso de
reposición, reiterando su petición cumplió a la postre con el requisito del
arto 38 de la L.J.C.A. La Administración debe calificar correctamente los
eseritos, con independencia de la calificación dada por quien los suscribe
(art. 114.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo -L.P.A.-);
ade~ásraunque se enviara el escrito antes de los tres meses legalmente
preVistos, ese defecto quedó subsanado por el transcurso del período
restante, tal y como reconoce la jurisprudencia del Tribunal Supremo en
relación con la presentación de demanda laboral antes de que transcurra
el plazo de la relcamación previa. Por fin, .la Administración siguió sin
contesta~ po!" lo que el silencio se produjo. La interpretación contraria
resulta ngonsta y contraria al arto 24 de la Constitución.

Además, la Sentencia recurrida ignora la auténtica naturaleza del
silencio administrativo ya que incorpora como elemento esencial del
acto la denuncia de la mora. El ac~o no existe; el silencio'es una;ficción
legal de ex~lusiva naturaleza y reJ?CTCl,lsión procesal. La cuestión clave,

. pues, es SI en el momento de Interponerse el recurso contencioso-

administrativo está o no expedita la vía jurisdiccional. Al no entenderlo
así se ha generado indefensión. '

El. tercer defecto de la Sentencia radica en entender que nunca se
tuvo por subsanado el defecto existente. Sin embargo: las actuaciones
contradicen esa afirmación ya que la providencia fume de 18 de mayo
de 1987 tuvo por subsanado el-defecto, y la propia resolución recurrida
lo pone de manifiesto.

En relación con el cuarto error, insubsanabilidad del defecto en que
incunió la actora, esa valoración procede. de la· propia confUSIón
existente sobre la naturaleza del silencio negativo que, como se ha visto,
tiene efectos estrictamente procesales, actuando de manera similar al
recurso de reposición cuanto éste procede, cuya falta_de interposición sí
es subsanable. Teniendo, pues, el defecto naturaleza procesal es perfecta
mente subsanable según lo dispuesto por el arto 129 L.J.c.A. y a la luz
de la doctrina del Tribunal Constitucional sobre el arto 24 C.E.

Señala, la representación de los recurrentes, por último, y _a efectos
meramente dialécticos, que,· aun cuando la construcción de la Sentencia
fuera correcta, se- habría $enerado indefensión~ ello es así porque
habiendo realizado su petiCIón el 20 de mayo de 1985, y denuncia la
mora e121 de enero de 1987, en el momento de dictar Sentencia (25 de
enero de 1988) existe un acto presunto. Exigir la reproducción de los
trámites ya llevados a cabo supondría un formalismo inútil.

Concluyen las alegacines reiterando el petitum de la demanda.

7. El excelentísimo Ayuntamiento de Palencia, previamente perso
nado al efecto, representado por el Procurador de los Tribunales don
lsacio Calleja García, por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el
6 de junio de 1988, realiza sus alegaciones. Entiende que la Sentencia
recurrida realiza una interpretación impecable de la institución del
silencio administrativo negativo. Por otra parte, una sentencia como la
dietada no posee valor de cosa juzgada material, siendo siempre posible
el planteamiento de un nuevo recurso contra acto cierto. En consecuen
cia, no cabe hablar de indefensión ni.de vulneración de la tutela judicial
efectiva. Concluye solicitando que se deniegue el amparo solicitado.

8. Doña María Luz Albacar Medina, en nombre y representación
de los mismos recurrentes del asunto 260/1988, por escrito de 13 de
febrero de 1988, interpone recurso de amparo contra la Sentencia de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Valladolid de 20 de enero de 1988 recaída en el recurso núm. 195/1986.
La base fáctica y jurídica del presente recurso es similar a la existente
en el re$istrado con el núm. 260/1 g88, variando el concepto de la
reclamaCión en que trae su orisen la causa, en este caso cantidades por
dietas de salida a provincia. DIcha similitud excusa de la necesidad de
reproducir aquí los argumentos de la demanda.

9. La Sección Cuarta de este Tribunal, por providencia de 16 de
mano de 1988, admitió el recurso a trámite siguiendo una tramitación
similar a recurso núm. 260/1988.

10. Personadas las mismas partes que en el asunto núme~

ro 260/1988, realizaron alegaciones, reproduciendo básicamente las
evacuadas en el citado asunto, por lo· que resulta innecesaria su
reiteración. El Ministerio Fiscal, en su escrito, solicita la 'acumulación de
los recursos registradós con los núms. 260 y 261/1988.

11. La Sección, oído el parecer favorable de todas las. partes, dictó
Auto el 12 de septiembre de 1988 acordando la acumulaciónsolícitada.

12. Por providencia de 15 de octubre de 1990, se acordó señalar el
día 18 siguiente para la deliberación y votación de la presente Sentencia.

n. Fundamentos jurídicos

1. Las peticiones de amparo a las que hay que dar respuesta en el
presente. caso se basan en entender que la inadmisión mediante
SentenCIa de los recursos contencioso--administrativos de que traen su
causa ha vulnerado la tutela judicial efectiva causando indefensión a los
recurrentes. Antes de abordar el estudio· de· las circunstancia. concretas
conviene exponer brevemente las líneas generales sentadas por este
Tribunal en reiteradísima jurisprudencía entorno al derecho que los
recurrentes consideran vulnerado.
. El arto 24.1 de la Constitución, al garantizar el derecho a la tutela
JudICIal efecbva, asegwa la obtención de una resolución fundada. en
Derecho. Dicha resolución nonnalmente debe recaer sobre el fondo del
tem.a plan~~do ante el órgano judicial; sin embargo, también podrá ser
de .ma~~llSlOn cuando concuI!R una causa l~ y. así se acuerde en
aplIcaClon razonada de la mIsma. Esta «aplicaCIón razonada» debe
responder auna interpretación de las normas procesales acorde con la
COn~i!llci6n y realizada' siempre en. el sentido más favorable para la
efect1Vldad del derecho fundamental. A este Tribunal no le corresponde
~on caráct~ general, r~vi~r la interpretación llevada a cabo por lo~
Jueces y tnbunales ordmanos salvo en lo que atañe a la.razonabilidad
desde el punto de vista de la eficacia de los derechos fundamentales.
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2. En el presente caso, la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Valladolid dictó dos Sentencias de ¡nadmi
sión (art. 81.1 t..J.C.A.) por entender que no se cumplió el requisito
establecido en el arto 38 de la L.J.c.A. (refereote a la denuncia de la
mora), constituyendo un defecto de naturaleza ¡nsubsanable. Los
recurrentes, mantienen, en primer lugar, que e-l defecto en cuestión es
subsanable y quedó efectivamente subsanado cuando, tras percatarse
del error procedimental en que se había ¡ncunido (interposición de
recurso de reposición), realizaron la oportuna denuncia de mora, que tue
comunicada al ó~no judicial. La interpretación llevada a cabo de la
causa de ¡nadmisIón legalmente prevista resultaría así excesivamente
rigorista y contraria, por ello, al arto 24 de la Norma fundamental.

Así centrado el tema hay que señalar que la naturaleza subsanable o
no de la falta de denuncia· de mora, como requisito para la interposición
de los recursos contencioso-administrativos, cuando se entiendan deses
timadas las pretensiones por parte de la Administración por silencio, es
una cuestión controvertida tanto doctrinal como procesalmente. Argu
mentos en favor de las dos soluciones existen; los recurrentes esgrimen
múltiples razones para justificaJ:" su posición favorable a la posibilidad
de subsanar, argumentos no desdeñables y qu.e, en todo caso, podrían
justificar una interpretación en ese sentido. Ahora bien, esa posibilidad
en principio más acomodada a la eficacia de los derechos fundamentales
consagrados por el arto 24.1 de la Constitución, no supone automática
mente la falta de regularidad de la interpretación contraria, que aunque
más .restrictiva, no resulta por ello irrazonable ni opuesta al derecho a
la tutela judicial efectiva, y así lo ha señalado ya este Tribunal en un
asunto que ~osee. ciertas semejanzas con el presente (STC 126/1984.
fundamento JundIco 4.°). La pnmeraconclusIón, pues, que cabe extraer
de lo expuesto esque no ha existido lesión del derecho a la tutela judicial
efectiva, ya que la decisión, de inadmisión se encuentra motivada desde
el punto de vista legal mediante la aplicación de una norma; que aunque
pudiera calificarse de rigurosa, no resulta arbitraria o irrazonable.

3. Ahora bien, en el presente caso la denuncia de vulneración del
derech~ a la tut~la j~dicial ~e encuentra complementada con otra
~e~uncIa: La eXIstencIa de mdefensión. Aunque ambas se hallan
mtImamente conectadas, las circunstancias de los asuntos estudiados
permiten :su análisis separado.

~n efecto, con independencia de la regularidad de la interpretación
realIzada de los. arts. 38 y 82 c) de la L.J.C.A., la demanda señala que
el organo JudIc!al tuvo por realIzada la subsanación pretendida de la
falta de denunCIa de mora mediante las resoluciones de 12 de diciembre
de 1986' Y 18 de mayo de 1987, lo que causó' indefensión a los
recurrentes:

a) E9 el procedimiento 221/1986, al contestar a la demanda el
AyuntamIento de Palencia solicitando se declarase la inadmisibilidad
del recurso con base en lo establecido en el arto 82 c) de la L.J.c.A.. la
parte dema~dante dirigió es~rito, dentro del plazo legal establecido, en
el que suphcaba que se tUVIese por presentado dicho escrito con los
documentos que acompañaba -denuncias de mora- y por realizada la
su~s~nación a que hace referencia el arto 129.3 de la L.J.c.A., con
sol~cItudde susl'C,nsión del procedimiento a que hace referencia el
artIculo 38 de la mISma ley. La Sala, con fecha 18 de mayo de 1987 dictó
propuesta de resolución, que adquirió firmeza y que literalmente decía:
<<A. I.a vista del pre~ente escrito .de fecha 20 'de enero pasado, y. de los
escf!.tos de denunCIa de mora que se acompañan, a cuyo escrito no ha
podIdo proveerse por haber permanecido extraviadas estas actuaciones
hasta el día de hoy: .Habiendo transcurrido el plazo señalado en el
artículo 38 ~e la Ley Jurisdiccional sin que se haya dado cuenta a esta
Sal~,. por nmguna de las partes, de que haya recaído resolución a las
pettclOnes de los recurrentes en este proceso tras la denuncia de mora
continúe. el curso de. estos autos, y se ac~erde prorrogar el períod~
p.ro~atono de los mIsmos hasta el día 15 de junio próximo». Se
SIgUieron normalmente los demás trámites procesales proponiéndose y
practicándose prueba, hasta dictarse Sentencia, cuyo fallo, sin entrar en
el.fondo del asunto, declaró la inadmisibilidad del recurso entendiendo
como no subsanada la falta de denuncia de mora. '

b) . Por lo que atañe al procedimiento 195/1986, el Ayuntamiento de
~alenc~3: c?~testó también a la demanda solicitando que se declarase la
madmIsIbIhdad del recurso con base, a-lo establecido en el arto 82, c), de
la L.J.C.A. Los demandantes, ,en escrito posterior, suplicaron se tuvieran
por presen~?os los documentos ~e denuncia de mora, y por realizada
la subsanacI.~n a que hace r~fe~encIa el arto 129.3 L.J.c.A.,.con solicitud
de suspenSIon del procedImIento hasta que transcurriera el plazo
p~e."isto en el arto 38 de la misma Ley. La Sala dictó Auto de 12 de
dICIembre de .1986, en que, literalmente, decía: «La Sala acuerda acceder
a la peticiónformulada por la representación de la parte actora en este
proceso en su, escrito de 17 de noviembre pasado, que ·antecede, y una
vez transcumdo el plazo a que hace referencia el arto 38 de la Ley
reguladora de esta Jurisdicción, continúe la tramitación del presente
recurso -salvo peticiones que puedan formular las partes- que quedará
entre tanto en suspenso, desde la fecha de presentación del escrito a que
se provee.»

Levantada la suspensión, se propuso y practicó prueba siguiéndose
normalmente el proceso hasta que se dictó Sentencia, en que sin entrar
en el fondo del asunto se declaró la inadmisibilidad del recurso,
entendiendo como no subsanada la falta de denuncia de. mora.

En ambos procedimientos, pues, la situación creada es similar: 1) Se
solicita se tenga por realizada la subsanación del arto 129.3 (L.J.c.A.);
2) se accede a ello por la Sala, con suspensión del procedimiento; 3) no
obstante, en Sentencia, se tiene por no efectuada la subsanación.

Las Sentencias recurridas, por su parte, conscientes de las pmdbles
contradicciones citadas que pudieran apreciarse entre las resoluciones
citadas yel fallo final, de inadmisibilidad, justifican éste señalando en
ambas Sentencias que «esta declaración podrá parecer contradictoria
con la práctica -a instancia de los actores- de los trámites recogidos en
el arto 129.1 de la Ley tantas veces citada, porque, o el defecto era
subsanable y ha quedado subsanado por medio de ellas, o era. insubsana
ble y en ese caso catece de sentido dar oportunidad a la parte para una
subsanación imposible. Debe tenerse en cuenta, sin embargo, que la
subsanabiIidad de un defecto puede ser controvertida, y por ello, para
no ocasionar una situación de indefensión, esta Sala otorgó a la parte la
posibilidad solicitada, sin que en ningún caso haya tenido por subsanado
el defecto denunciado, que evidentemente no es de los subsumibles en
el arto 129 (... )>>. Esto es, que no se tuvo en ningún momento por
subsanado el defecto, sino que simplemente se permitió la contradicción
sobre la posibilidad de subsanarlo con el fin de evitar po'sibles
indefensiones.

4. Tampoco es necesario aquí enjuiciar en todos sus extremos el
alcance literal de las resoluciones citadas causantes de la controversia.
Sin embargo, sí es posible. valorarlas en el seno de todo el procedimiento
a los único efectos de determinar si en éste se produjeron o no las
vulneraciones que se denuncian por los recurrentes de derechos recono
cidos en el arto 24.1 de la Constitución.

Pues bien, y como base de nuestro razonamiento hemos de partir de
la evidencia de que las resoluciones adoptadas por la .Sala de lo
Contencioso Administrativo indujeron manifiestamente a error a los
recurrentes, error .que no puede imputarse a estos últimos. Los hoy
recurrentes entendIeron en ambos procesos que la subsanación realizada
había sido aceptada por el órgano judicial, y dificilmente puede
reprochárseles tal conclusión. En efecto, del tenor de los Autos de 18 de
mayo de 1987 (en el procedimiento 221/1988) y de 12 de diciembre de
1986 (en el procedimiento 195/1986) resulta razonable que los deman
~ntes llegaran ~ tal conclusión y no a otra, ya que del contenido de
dichos Autos se mfiere naturalmente que la Sala concedía la posibilidad
que se le pedía, de subsanar defectos procesales: De manera que los
recurrentes partieron de esa lógica interpretación, en la que basaron su
conducta procesal posterior.

. Desde -esta perspectiva ha de concluirse, primeramente, que se ha
pnvado a los solicitantes de amparo de tutela judicial efectiva. En los
dos procedimientos se han visto privados de un pronunciamiento sobre
el fondo de su pretensión, sin que se haya fundado tal privación en Una
causa razonable. Pues· no puede apreciarse como tal una causa de
inadmisibilidad que viene a oponerse a las propias actuaciones anterio
res de la Sala, que daban a entender que se había subsanado la causa de
inadmisibilidad aducida por la contraparte. Independientemente de las
diversas interpretaciones que puedan válidamente efectuarse del artículo
129.3 de la L.J.c.A., no cabe, por un lado, adoptar aparentemente una
de ellas, favorable a la subsanación de una causa de inadmisión, a lo
largo del proceso, y dárselo a entender así a las partes, para luego, por
ot~o lado, en la·,resolución del pro,?edimiento, denegar un pronuncia
mIento de fondo sobre la base de la mterpretación contraria. Por ello ha
de concluirse que, sin causa ni motivación suficiente, se ha privado a los
recurrentes de una respuesta sobre el fondo de su pretensión; y, por ello,
se les ha denegado la tutela judicial efectiva, que establece el arto 24.1
de la Constitución.

Ha de entenderse, también, que se ha producido indefensión a los
recurre~tes. Pod~a sosteners,e, y la idea se encuentra implícita en las
Senten,?Ias re.cuI'Il;das, que SI el defecto era insubsanable, aunque las
resoluclOn~s md~Jeran a error ello no podría causar lesión alguna. Sin
emba~o, SI se atiende a la naturaleza de las acciones ejercitadas y de su
contemdo ello no es así. La Sala, con su silencio sobre la insubsanabili
dad del defecto y con su decisión de continuar con las actuaciones
prod~jo un efe~to reflejo causante, a su vez, de indefensión, que no se
habna prodUCIdo de haber puesto de manifiesto en ese momento
procesal la concurrencia de una causa de .inadmisión. Ese efecto fue
impedir que los recurrentes, que ya habían denunciado la mora
impugnaran en la forma debida mediante nuevos recursos contencioso~
admin~stratiyos los actos presuntos del excelentísimo Ayuntamiento de
PalenCIa. Dicho de otra manera, aunque las Sentencias recurridas
c.::arezcan, tal ~ como se ha señla~o por las partes, de efectos de cosa
Juzga;da ~atenal, han pro."ocado I~defensión por cuanto al prolongar la
tr~mItaclOn de la causa mnccesanamente (trece meses en el procedi
mIento 195/1986, y ocho meses en el 221/1986) ha dificultado si no
impedido, el legítimo ejercicio de un derecho por parte de los recurrentes
por el transcurso del plazo para el ejercicio de nuevas acciones a la luz
de lo dispuesto por el arto 58 de la L.J.C.A.
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En consecuencia, hay que apreciar que el órgano judicial al prolongar
los procesos contencioso-administrativos a pesar de considerar que
concurría un vicio ¡nsubsanable ha causado indefensión a los recurrentes
que razollablemente, ante el silencio de la Audiencia. entendieron que
se había tenido por subsanado el vicio, haciéndose innecesario entablar
nuevas acciones jurisdiccionales que dieran respuesta a sus pretensiones.
Por ello, la conducta de la Audiencia ha venido a suponer un
impedimento a la efectiva defensa de los intereses de los recurrentes, que
durante el transcurso de ambos procedimientos se han visto en la
práctica obstaculizada su posibilidad de plantear un nuevo recurso
contencioso-administrativo en Que no cupiera ya apreciar la causa de
inadmisibilidad prevista en el art~ 82 c) de la L.J.c.A. en relación con
el arto 38 de la misma disposición.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONfIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Sala Primera, Sentencia 160/1990. de 18 de octubre,
Recurso de amparo 395/1988, Contra Acuerdo del Pleno
del Ayuntamiento de Madrid sobre ratificación de nQmbra~

miento de 28 Concejales como representantes en la Asam
blea General de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Madrid. Supuesta vulneración del principio de igualdad en
el acceso a los cargos públicos.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Jesús Leguina Villa, don Luis López Guerra y don Vicente
Gimeno Sendra, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo numo 395/1988, interpuesto por don
Fr~ncisco Herrera de Elera, representado por el Procurador de los
TrIbunales don Julio Antonio TinaQuero Herrero, asistido por la
Letrada doña Ana Palacio Vallelersundi, contra Acuerdo del--Pleno del
Ayuntamiento de Madrid de 27 de marzo de 1987, sobre ratificación de ,
nombramiento de 28 Concejales como representantes de dicho Ayunta
~iento en la Asamblea General de la Caja de Ahorros y Monte de
PI~dad de Madri.d. Han comparecido el Ministerio Fiscal, el Ayunta
miento de Madnd, representado por el Procurador de los Tribunales
don Luis Fernando Granados Bravo, asistido del Letrado don Ildefonso
Madroñero Peloche, y el Procurador de los Tribunales don Carlos de
Zulueta Cebriá!l, en r~p~sentaciónde los Concejales designados por el
Acuerdo recumdo, aSistIdo de la Letrada doña María del Carmen Díaz.
Ha sido Ponente el Magistrado don Fernando García-Mon y Gbnzález
Regueral, Quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

l. El día 4 de marzo de 1988 se registró en este Tribunal escrito
procedente del Juzgado de Guardia, mediante el cual don Julio Antonio
Tinaquero He.rrer.o, Procurador de los Tribunales, interpone recurso de
amparo constitucIOnal, en nombre de don Francisco Herrera de Elera
Concejal del Grupo Izquierda Unida del Ayuntamiento de Madrid'
contra a~uerd<:> del Pleno del Ayuntamiento de 27 de marzo de 1987:
sobre ratIficaCión de los nombramientos de 28 representantes de dicho
Ayun~amiento en la ~samblea General de:la Caja de Ahorros y Monte
de PIedad de MadrId, por presunta vulneración de los derechos
reconocidos en los arts. 14 y 23.2 de la Constitución.

Los hechos en los que.se basa la demanda de amparo son en síntesis
los siguientes: ' ,

A) Ery virtud de la Ley 31/1985. de 2 de agosto. reguladora de las
normas b~slcas de los órgan?s rectores de las Cajas de Ahorros, cuyo
arto 3.1 dispone el nombramiento de representantes de las Corporacio~
nes municipales en los mismos, designados «de acuerdo con el procedi
miento q~e: se determine ~n las normas Que desarrollen la presente Ley»,
se procedlO al nombramIento de representantes del Ayuntamiento de
Madrid en la Asamblea de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Madrid. por Decreto del Alcalde-Presidente de 30 de enero de 1987,
Este D~creto fue. recurrido por los Concejales pertenecientes al Grupo
ComunIsta, enc~bezadosP?r el hoy demandante de amparo, a través del
recurso ~c:mtenclOso especfal de la Ley 62/1978, fundamentado en la
vulneraclOn de los derechos de los Concejales minoritarios amparados
en los arts, 14 y 23,2 de la CE, La Sala Cuarta de lo Contencioso-

Ha decidido
Estimar los recursos de amparo y, en consecuencia:

1.0 Declarar la nulidad de las Sentencias impugnadas de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valladolid
de 20 y 25 de enero de 1988,

2.° Reconocer el derecho de los solicitantes de amparo a Que los
recursos contencioso-administrativos no sean declarados inadmisibles
por aplicación de la causa prevista por el arto 82 c), en relación con el
arto 38, ambos de la L.J,CA.

3.° Retrotraer la actuación en los procedimientos 195 y 221 de 1986
al momento inmediatamente anterior al de dictar Sentencia, para Que el
órgano judicial dicte otra sin apreciar la causa de inadmisibilidad
mencionada en el apartado anterior del presente fallo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid, a 18 de octubre de I990.-Femando García-Món y

González-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguin.a
Villa.-Luis López-Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmados y rubn
cados.

Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, suspendió
cautelarmente el acto impugnado mediante Auto de fecha 16 de marzo
de 1987,

No obstante la suspensión decretada, la Presidencia de la Alcaldía de
Madrid elevó al Pleno del Ayuntamiento la propuesta del nombra
miento, por entender Que la circunstancia determinante de la suspensión
había sido la ausencia de un debate pluralista en el Pleno para el
nombramiento de los representantes municipales.

B) El Pleno del Ayuntamiento, mediante Acuerdo de 27 de marzo
de 1987, aprobó la propuesta de la Alcaldía-Presidencia, con la oposi

,ción de todos los grupos minoritarios y el voto a favor de la mayotía,
integrada por los Concejales del PSOE. Contra este Acuerdo se interpuso
nuevo recurso contencioso de la Ley 62/1978 que se tramitó como
recurso independiente, pese a haberse solicitado laacumulaciÓD con el
primero. La Sala Cuarta de la Audiencia Territorial de Madrid,por
Sentencia de 9 de julio de 1987, estimó el recurso, dejando sin efecto el
Acuerdo de 27 de marzo de 1987, por entender que infringía el derecho
fundamental consagrado en el arto 14 de la CE.

El Ayuntamiento de Madrid y los 28 Concejales designados interpu
sieron recurso de apelación contra la anterior Sentencia, Que fue
estimado por la Sala Quinta del Tribunal Supremo mediante Sentencia
de fecha 2 de febrero de 1988 que, revocando la anterior, declaró
conforme a derecho el Acuerdo del Pleno municipal· de 27 de marzo
de 1987.

2. La fundamentación en derecho de la demanda puede resumirse
como sigue:

Alega el demandante de amparo Que el Acuerdo municipal Que se
impugna ha vulnerado los derechos fundamentales consagrad;os en los
arts. 14 y 23.2 de la Constitución Española.

La infracción del arto 14 de la C.E. es consecuencia de la discrimina
ción de los Concejales de los grupos minoritarios en relación con los
pertenecientes al ~upo mayoritario gobernante en cuanto a su participa
ción como Consejeros representantes del Ayuntamiento de Madrid en la
Asamblea de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. Esta
desigualdad deJrato -diCe la demanda- carece de justificación, pues los
Consejeros municipales en la Caja de Ahorros no representan al
Ayuntamiento o, municipio-organización, sino a la corporación munici
palo municipio-comunidad, en tanto Que «ente exponencial» o repre
sentativo de la colectividad vecinal. La Sentencia del Tribunal Supremo
previa a este recurso de amparo álude a la indivisibilidad del interés
municipal en mayoría y minoría. Pero este criterio es válido cuando la
Corporación actúa en tanto que órgano de la Administración Pública
Territorial, y decae cuando lo Que han de hacerse presentes son los
diferentes intereses Que conforman, a través de los Concejales pertene
cientes a las distintas opciones políticas, la Corporación muóicipal en
tanto Que órgjlno de representación pública. Así sucede en el presente
caso, pues la finalidad del llamamiento a las Corporaciones municipales
a participar, mediante sus representantes, en el gobierno de las Cajas de
Ahorros no fundadas por ellas mismas no es otra Que la de propiciar la
presencia real de todos los intereses de las colectividades en las Que
desarrollan su actividad estas instituciones sociales Que son las Cajas.
No se trata de que el interés de la Corporación mun~cipal, como órgano
de la Administración, se haga oír en las Cajas de Ahorros, sino de Que
en la Asamblea General de las· mismas se oiga la voz de los diversos
intereses sociales Que, encauzados a través de los partidos y grupos
políticos (art. 6 de la C.E.), configuran la Corporación en tanto Que
«ente exponenciab). La teoría política ha visto en la ficción dé que la
voluntad mayoritaria «íntegra» todos los intereses sociales de la Comu
nidad la fundamentación de la gobernabilidad, sin embargo; nunca ha
hecho del principio de la mayoría un dogma y, en lo Que respecta a


